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AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS 
INFORMES DE LAS ACUERDOS APROBADOS  

EN SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNES  
DE CABILDO 

 

SESIÓN SOLEMNE 
 

 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, DEL  AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, CELEBRADA CON FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISÉIS 

 

  
PRESENTACIÓN DEL PRIMER INFORME DE ACTIVIDADES DE LA PROFESORA  IRMA 

CAMACHO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

CORRESPONDIENTE AL 2016. 

 

 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELBRADA CON FECHA SIETE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL, 

REALICEN SU SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS O RESIDENCIAS PROFESIONALES EN ESTE 

AYUNTAMIENTO, Y CON EL OBJETO DE QUE TRABAJADORES Y FAMILIARES DE ESTOS, 
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PUEDAN SER SUJETOS DE DESCUENTOS Y/O BECAS EN LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 

QUE OFERTA DICHA UNIVERSIDAD, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL   ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA, AUTORIZAR A LA PROFESORA IRMA 

CAMACHO GARCÍA Y AL C. GERARDO HURTADO DE MENDOZA ARMAS, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SÍNDICO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A SUSCRIBIR 

EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL. 

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA JEFA DEL 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 

QUE REALICE LAS ACCIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN Y QUE 

PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO. TERCERO.- EN 

VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL RECTOR DE DICHA 

INSTITUCIÓN ACADÉMICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ALUMNOS DEL CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLÓGICOS, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NÚMERO 43, REALICEN SU SERVICIO 

SOCIAL Y PRACTICAS O RESIDENCIAS PROFESIONALES EN ESTE AYUNTAMIENTO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN IX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

ACUERDA, AUTORIZAR A LA PROFESORA IRMA CAMACHO GARCÍA Y AL C. GERARDO 

HURTADO DE MENDOZA ARMAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SÍNDICO 

MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

NÚMERO 43.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA JEFA DEL 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 

QUE REALICE LAS ACCIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN Y QUE 

PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO.  

TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

DIRECTOR DE DICHA INSTITUCIÓN ACADÉMICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL PBRO. VIRGILIO BERNAL 

BAHENA, DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, UBICADA EN LA 

DELEGACIÓN RUBEN JARAMILLO, POR VIRTUD DEL CUAL, SOLICITA, LE SEAN 

OTORGADOS DE MANERA GRATUITA, LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES PARA LA 

REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE EVENTOS PÚBLICOS, COMPRENDIDOS EL 11 Y 12 DE 

DICIEMBRE DEL 2016, LOS CUALES SE REALIZARÁN CON MOTIVO DE LA FIESTA 

PATRONAL DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

ACUERDA, APROBAR QUE SE OTORGUE AL PBRO. VIRGILIO BERNAL BAHENA, LOS 

PERMISOS GRATUITOS QUE CORRESPONDAN, PARA LLEVAR A CABO DICHAS 
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ACTIVIDADES, LAS CUALES CONSISTEN EN: EVENTOS RELIGIOSOS (PROCESIÓN, ETC.) Y 

QUEMA DE ARTEFACTOS PIROTÉCNICOS. SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE 

AL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO  DE ESTE GOBIERNO, A EXTENDER LOS 

PERMISOS CORRESPONDIENTES, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE 

DEBERÁ DE GARANTIZARSE LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y 

ASISTENTES A DICHOS EVENTOS.  TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, 

COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO; DEL MANDO ÚNICO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL; 

DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL; Y  DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN TODOS LOS EVENTOS, A EFECTO DE 

QUE SE CONSTATE QUE LOS MISMOS SE LLEVEN A CABO LEGALMENTE.  CUARTO.- 

NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL PBRO. VIRGILIO BERNAL BAHENA, PARA 

CONOCIMIENTO Y PARA QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONANTES Y REQUISITOS QUE 

ESTA AUTORIDAD LE SEÑALE. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- DERIVADO DE LA PETICIÓN DE APOYO ECONÓMICO, REALIZADA POR 

ALGUNOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, PARA CUBRIR 

LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL CARGO ASUMIDO, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN LX, 108, 109 Y 110 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA, APROBAR 

QUE SE OTORGUE UN APOYO ECONÓMICO  MENSUAL A LOS PRESIDENTES DE LOS 

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, BAJO EL CONCEPTO DE GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN, POR LA CANTIDAD DE $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), CON 

VIGENCIA RETROACTIVA AL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SEGUNDO.- EN 

CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COLONIAS Y 

POBLADOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS  DE ESTE GOBIERNO, A EFECTO DE QUE 

PROCEDA A TRAMITAR DICHO APOYO, ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y REALICE LAS 

ACCIONES QUE CORRESPONDAN Y QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A ESTE 

ACUERDO. TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE 

ACUERDO, A LA TESORERA MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE PROCEDA A 

LIBERAR EL RECURSO AUTORIZADO, Y SE LE FACULTA A REALIZAR, LAS 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO 

AMERITE. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR ACCIONES Y OBRAS SOCIALES QUE 

CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES DE ORIGEN, DE AQUELLOS 

MIGRANTES QUE RADIQUEN EN EL EXTRANJERO, CON RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, 

DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO Y DE LOS PROPIOS MIGRANTES ORGANIZADOS, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

ACUERDA, APROBAR LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL 

PROGRAMA  DENOMINADO “3 X 1 PARA MIGRANTES”, Y SE AUTORIZA LA APORTACIÓN 

ECONÓMICA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE 

CONFORMIDAD CON LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES AL RESPECTO. SEGUNDO.- 

EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, A REALIZAR LAS 

ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN Y QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A ESTE 

ACUERDO, Y SE LE FACULTA, A REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. TERCERO.-  CON EL 

OBJETO DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE  MIGRANTES COMPROMETIDOS EN 

ESTAS ACCIONES DE BENEFICIO SOCIAL, SE EXHORTA A LOS MIEMBROS DEL CABILDO, A 

COADYUVAR A LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE MIGRANTES RADICADOS EN EL 

EXTRANJERO.  CUARTO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE 

ACUERDO, A LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE MIGRACIÓN DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE COORDINE Y REALICE LAS ACCIONES QUE 

CORRESPONDA EJECUTAR A ESTE AYUNTAMIENTO, RESPECTO DEL PROGRAMA EN 

MENCIÓN, EN APEGO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL MISMO Y DE AQUELLOS 

REQUISITOS O CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE  QUE LA CORPORACIÓN POLICIACA FEDERAL 

DENOMINADA “GENDARMERÍA NACIONAL”, DIVISIÓN DEPENDIENTE DE LA POLICÍA 

FEDERAL DE MÉXICO, COADYUVE EN LAS ACCIONES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA EN ESTA MUNICIPALIDAD, Y CON EL OBJETO DE LOGRAR UNA DISMINUCIÓN DE 

LOS ÍNDICES DELICTIVOS EN DIVERSAS LOCALIDADES DE TEMIXCO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

ACUERDA, AUTORIZAR QUE ELEMENTOS DE LA CORPORACIÓN POLICIACA FEDERAL 

DENOMINADA “GENDARMERÍA NACIONAL”, REALICEN ACCIONES INSTITUCIONALES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN COLABORACIÓN CON LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL 

MANDO ÚNICO POLICIAL EN ESTE MUNICIPIO. SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA; DEL MANDO ÚNICO DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD MUNICIPAL; DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA 

QUE EN LAS REUNIONES DE TRABAJO INSTITUCIONALES QUE SE DESARROLLEN EN 

CONJUNTO CON DICHA INSTANCIA FEDERAL, ESTABLEZCAN LAS ESTRATEGIAS QUE 

MEJOR CONVENGAN PARA SALVAGUARDA DE LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO. 

TERCERO.-  EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, SE FACULTA A LA PROFESORA IRMA 

CAMACHO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN CASO DE SER 

NECESARIO  A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, EL O LOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, CON 

LAS INSTANCIAS FEDERALES O ESTALES COMPETENTES. CUARTO.- NOTIFÍQUESE ESTE 

ACUERDO, AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN POLICIACA FEDERAL 

DENOMINADA “GENDARMERÍA NACIONAL” EN EL ESTADO DE MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
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